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EI rindente está obligado a exhibir, & sºlicitud de parr—
te, los comprobantes de la cuenta, en cualquier es=x
tado del inicio.

Recurso db nulidad ¡nfcr/mcsfo />0r clon César Sa-
co _v Flores en la causa que sigue con Cancz'az'o'
y Compañía, sobre cuentas…—Proccdc de Lima“

AUTO DE PRIMERA INSTANCIA

Líñía, dícík:n1hrc 26 de 1914.

Autos y Vistos; y considerando: que prove-
“_Scndo al escrito de fojas 36 del cuaderno de prue—
has, de Canevaro y Compañia, por el que pidió
en lo principal la ampliación de la operacion pe1ia
cial y por un otrosi la exhibición que dichos Cune—
varo y Compañia debian hacer de los comproban—
tes de la cuenta con que habian aparejado su de—
manda, se decretó a fojas 36 vuelta, tanto la am-
pliación como la exhibición solicitada: pero a mé—
"rito del recurso de fojas 37 y fundado en que
el recurso de ampliación de fojas 36, era extem-v
poránco, se suspendieron los efectos del decreto
de fojas 36 vuelta, en su totalidad, por el decreto
de fojas 38 vuelta: que con 'este motivo Saco y
Flores promovió un articulo destinado a pm]:>ar
que su recurso no habia sido extcmporímeo, sino
que había equivoco en la fecha de la notiñcacíón,
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artículo que, resuelto sin haber sido recibido a
prueba, por la ejecutoria suprema de fojas 46, se
ordenó fuera tramitado con arreglo a ley: que
de la sustanciación ordenada, se declaró sin lugar
el artículo, por el auto de fojas 48, que ha sido
consentido por las partes: que si con tal resolu-
ción se ha declarado que carecen de fundamento
las alegaciones que ha hecho Saco y Flores para
probar que su recurso de fojas 36, no era ex-
temporáne0, como 10 calíñcó el'decreto de fojas
38 vuelta, es claro que este decreto queda en pié,
desde que no ha podido ser vulnerado en la esta-
ción de prueba: que como este decreto suspende
los efectos, no sólo de la ampliación, sino de la
exhibición que se había ordenado, quedó vigente;
vigencia, que, a mayor abundamiento, se ratiñcó
por el auto de fojas 58, que ha sido consentido,
por 10 que, solicitar de nuevo la misma exhibí—
bícíón ya denegada, y consentida, envuelve la rea—
per…… (10 esa instancia: que aún cuando la exhi-
bición pmcc(l:1 en cualquier estado del juicio, cn
el presente caso no puv;lc 5nlícítursc. 1m1' x>'t;n' (lv—
ncgudu, pues ese fundzuncnw debió ser zulucí<ln

por Saco y Flores cuando se suspcudícrun un su
totalidad los efectos del decreto de fojas 36 vuelta,
indicando que si él se fundaba en la extempora-
neídad del recurso de fojas 36, no podía referirse
al otrosí de ese escrito, que se refería a una prue-
ba instrumental: que no lo hizo así, por lo que
hoy ya no se trata si la prueba es procedente o
nó, por razón de su oportunidad, sino en razón
de*que admitirla es 'contraríar un decreto ya ti-
jado y consentido por el auto de fojas 58, y que,
por tanto, ha pasado en autoridad de cosa juz-
gada. Por estas consideraciones: se declara fun-
dada la oposición contenida en este recurso, y en
consecuencia, se suspenden los efectos del decreto
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de fojas 83, de este cuaderno, que manda hacer la
cxh1b1c1ón pedida por Saco y Flores.

ALAYZA.
Ante mi—Tews.

AUTO DE VISTA

Lima, 10. de mayo de 1915.

Autos y Vistos; en discordia: conñrmaron el ape—
lado de fojas 85, su fecha 26 de diciembre último,
que declara fundada la oposición contenida en el
recurso de fojas 85, formulada por Canevaro y
Compañía y suspende los efectos del decreto de fo—
jas 83, que ordenó la exhibición; y los devolvie—
ron, debiendo reintegrarse el papel.

Cz'sncros—CaHe—Granda.

Atendiendo: a que de autos no aparece que por
resolución ejecutoriada se haya denegado a Saco
y Flores la facultad que tiene, según el articulo
441 del Código de Procedimientos Civiles, para
pedir la exhibición de documentos pertinentes al
juicio: a que es un medio probatorio que procede en
cualquier estado de la causa: a que el auto que
niega esta prueba, es violatorio de la terminante
disposición legal citada, sin que de sus funda-
mentos aparezca justíñcada esa negativa: mi voto
es, porque se revoque el apelado; se declare sin
lugar la oposición de fojas 85 y se lleve adelante
el de fojas 83.

Muñoz.
Se publicó conforme a ley.

Froilán Sánchez Rodríguez.
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor :

A solicitud de don César Saco y Flores, se
ordenó a fojas 83, del cuaderno principal, que se
notiñcase a Canevaro y Compañía para que den-
tro de tércero dia exhibíeran los comprobantes
de las cuentas que han presentado en este juicio.

Canevaro y Compañía formularon oposición
a este mandato, la que declarada fundada por el
auto de fojas 85, y conñrmada por el auto de vís—
ta de fojas 99, ha motivado el recurso de nulidad
interpuesto por el señor César Saco y Flores.

A juicio del suplente que suscribe, el
mencionado auto de vista, conñrmatorío del de
primera instancia; es Iega1.

En el escrito de fojas 36, del cuaderno de
pruebas de Cancvaro y Compañia, Sac… y F]…
res solicitó, en lo principal, que el perito dun Tc…
d'nr0 C. Noel, amplía… su dictamen sobre los
puntos que allí se indican, y, en el otrosi, que Ca—
nevaro y Compañia exhibíeran los comprobantes
de la cuenta 'con la que habían aparejado su de—
manda. Por el auto de fojas 36 vuelta, el señor
juez de primera instancia deñrió al pedido de Sa—
co y Flores en los dos puntos ya mencionados;
pero habiendo Canevaro y Compañía pedido re—
posición, a fojas 38 vuelta, se declaró fundada di—
cha solicitud, mandándose suspender, en conse—
cuencia, los efectos del mencionado auto de fo—
jas 36 vuelta._ Conñrmada esta resolución a fojas
43 vuelta, V.E., a fojas 46, declaró nulo este au—
.(to de vista c ínsubsistente el de primera instancia
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de fojas 42, mandando que se recibiera & prueba el
articulo contenido en el escrito de fojas 41.

Recibido a prueba el mencionado artículo, la
única prueba que ofreció Saco y Flores, a fojas
50, no fué admitida por el auto de fojas 58, que
quedó consentido por no haberse interpuesto ape—
lación.

Estando, pues, subsistcntc, según la rela—
ción que se acaba de hacer, el auto de fojas 38
del cuaderno de prueba de Canevaro y Compa—
ñia, que deniega la exhibición de los comproban-
tes de las cuentas presentadas por éstos, no es ad-
misible la nueva solicitud que contra 10 estable-
cido en ese auto hace Saco y Flores a fojas 83,
como lo explica el señor juez de primera instan-
cia en los fundamentos del de fojas 85 vuelta,
que ha sido conñrmado & fojas 99.

En mérito de lo expuesto, el suplente que
suscribe es de parecer que V. E. se sirva declarar
que no hay nulidad en este auto de vista; salvo

.¡
4el más ilustrado acuerdo de V.L

Lima, julio 24 de 1915.

VALERA.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, agosto 25 de 1915.

Vistos: con lo expuesto por el Ministerio
Fiscal; por los fundamentos del voto singular del
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señor Vocal doctor Muñoz: declararon haber nu-
lidad en el auto de vista de fojas 99, su fecha 10.
de Mayo último, que confirmando el de primera
instancia de fojas 85 vuelta, su fecha 26 de di—
ciembre anterior, declara fundada la oposición
formulada a fojas 85 por Canevaro y Compañia;
reformando el primero de dichos autos y revocan-
do el segundo, declarararon sin lugar dicha opo—
sición y mandaron se lleve adelante el decreto de
fojas 83; y los devolvieron.

Eguiguren—Legnz'a y Martínec—VVashbum
—Osma.

Mi voto es: porque no hay nulidad, de con—
form1dad con 10 dictaminado por el Ministerio

_ Fiscal.

Eráusquin.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 213--—.—Xño 1015.


